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13412 Sala Primera. Sentencia 127/1993, de 19 de
abril. Recurso de amparo 1.911/1990. Contra
Auto de la Sala de lo Social del T.S.J. de
Madrid, dictada en recurso de súplica ínter":
puesto contra Auto de la misma Sala que ¡nado
tT1itió recurso de suplicación contra SenterJcia
del Juzgado de lo Social número 4 de San
Sebastián. Supuesta vulneración del derecho
a la tutela judicial efectiva.' Resolución jwj'CIiJ/
rnotivada.

La Sala Primera del Tribunal Constitucional. cornpue,
ta por don Miguel Rodríguez-Pifiero v Bravo-Ferrer. Pre·
sidente; don Fernando Garcia-Mon y González-Regueral.
don Carlos de !a Vega Benayas, don Vicente Gimer,o
Sendra. don Rafael de Mendizábai Allende y don Pedro
Cruz Villalón. Magistrados, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo núm. 1.911/90, interpuesto
por la Procuradora de los Tribunales. doña Isabel Fer
nández-Criado Bedoya, en nombre y representación de
la Compañía Mercantil ,<Industrias Ibili, Sociedad Anó
nima». bajo la dirección letrada de don José Luis Viyella
Ugarte. contra el Auto del Tribunal Superior de Justicia
de Madrid (Sala de lo Social) de 10 de mayo de 1990
dictado en recurso de súplica. Ha intervenido el Minis
terio Fiscal y ha sido Ponente el Magistrado don Fer
nando García-Mon y González-Regueral. quien expresa
el parecer de la Sala.

1. Antecedentes

1. Por escnto registrado en este Tnbunal el 24 de
julio de 1990, doña Isabel Fernández-Criado Bedoya. Pro
curadora de los Tribunales y de la Compañía Mercantil
«Industrias Ibili. S. A.», interpone recurso de amparo Con
tra el Auto de 1O de mayo de 1990 de la Sala de lo
Social del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, que
desestimó el recurso de súplica interpuesto contra el
Auto de la misma Sala de 25 de enero de 1990, que
inadmltió el recurso de suplicación formulado contra la
Sentencia del Juzgado de lo Social número 4 de San
Sebastián de 27 de febrero de 1989.

2. Constituyen la base fáctica de la demanda los
siguientes antecedentes;

al Don José Sierra Portalo y otros tres compañeros
más contratados por la Empresa «Industrias Ibili. S. A.n.
formularon demanda ante la Jurisdicción laboral ,ecla
mando cantidades que no llegaban a las 5.000 pesetas.
La demanda fue estimada por Sentencia del Juzgado
de lo Social núm. 4 de San Sebastián, de 27 de febrero
de 1989. por la que se condenó a la Empresa a abanar
a los actores las cantidades que habían reclamado.
Mediante Auto de aclaración de 6 de abril de 1989
se advirtió a «Industrias Ibili. S. A.n, de la posibilidad
de interponer recurso de suplicación.

b). Interpuesto el referido recurso de suplicación por
la entidad hoy recurrente en amparo. se dictó con fecha
25 de enero de 1990 por la Sala'de lo Soc;al del Tribunal
Superror de JusticiA de Madrid Auto por el oue ~p !if'nt'
por no anunc¡ado el recurso de sUD·li(:aGió~l con DasB
(~n el sigu¡ente fundamento de derecho:

i Unicc: La cuantia ¡~tigiosn en el ¡.yescnt;,";' pr~\ces(:;

no alcanza la SLH11d de 200.000 pesetas, por lo ""¡Ut;
en prlnClp.te: es claro oue contra 13 Sf:'ntenCid de F'!3tanCkl

no cabe interponer recurso de suplícación, dado lo que
dispone el artículo 153 de la Ley de Procedimiento Laboral.
Por otro lado. no es posible aplicar aquí el núm. 1 de
este art. 153. toda vez que en estas actuaciones ne
se ha acreditado que la cuestión debatida afecta a un
gran número de trabajadores, máxime cuando esta
'2xpresIÓ:1 ha de ser interpretada poniéndola en relación
no con el número de empleados que componen la plan
tdla en la empresa, sino con el montante total de ope
rarios de! sector labo'al de que se trate, tal corno ha
dictaminado el Tribunal Central de Trabaio en sus Reso
luciones de 18 de julio y 7 de diciembre de 1983 y
2 de abril de 1984. entre otras. Procede. pues. tener
por no anunciado el recurso de suplicación entablado
por la parte demandada. adquiriendo firmeza legal la
Sentencia de instancia)}.

el Contra este Auto. la empresa interpuso recurso
de súplica. La Sala de lo Social del Tribunal Superior
de Justicia de Madrid dictó Auto con fecha 10 de maye
de 1990 que desestima el recurso. reiterando el mismo
argumento utilizado en el Auto anterior.

3. La entidad recurrente estima infringido el artícu
lo 24.1 de la Constitución. en el que se garantiza el
derecho a obtener la tutela judicial efectiva. por cuanto
se inadmite un recurso privando a la hoy recurrente en
amparo del acceso a los recursos legalmente previstos.
y ello a pesar de que en la Sentencia de instancia se
ha declarado probado que la cuestión debatida afecta
al sistema retributivo de todos los trabajadores de la
empresa demandada y constando en el acta del Juicio
la solicitud del representante de la empresa de que fuese
concedido recurso frente a la Sentencia que se dicta 5e
en el juicio. Alega la entidad recurrente que una Sen
tencia de la entonces Magistratura de Trabajo. no puede
ser modificada más que a través de un recurso mediante
otra Sentencia. en ningún caso, de oficio. mediante un
Auto. sin que haya Sido recurrida (sic); y sin embargo
en este caso la Sala de lo Social del Tribunal Superior.
de oficio. lo" niega.

Por lo expuesto, solicita de este Tribunal que declare
violado ei derecho invocado y ordene que se resuelva
en Derecho el recurso de suplicación interpuesto.

4. Por providencia de 1 de octubre de 1990. la Sec
ción Primera acordó admitir a trámite la demanda y
requerir a los órganos judiciales la remisión de las actua
ciones judiciales, interesándose al propio tiempo el
emplazamiento de quienes fueron parte en el procedi
miento para comparecer en el plazo de diez días en
este procese constitucional.

5. Por providencia de 12 de noviembre de 1990.
la Sección acordó tener por recibidas las actuaciones
remitidas y dar vista de lo actuado por un plazo de veinte
dias al MinIsterio Fiscal y a la solicitante de amparo
para presentar alegaciones dentro de dicho término.

6. El Ministerio Fiscal presentó escrito de alegacio
nes el 11 de diciembre de 1990 en el que interesa la
denegación del amparo solicitado. con base en los
siguientes argumentos:

En cuanto a la acreditación en la SentencIa de la
afectac,6n da la cuestión a gran número de trabajadores,
es lo cierto quo 13n el Auto de aclaraCión el Juzgado
;:i8(':lar0 expresamnnte acreditado tal hecho, lo cual GOib
¡¡tuye u:v~ apfeciac¡un valorativa de la prueba practicada,
que ':'1dt"rnás Rfect!va;nente se practico. Ahora rilen. ~t

el Tribuna! Supericr h~l v¡llorado eSa prueba de otra
[11anepl. l~l¡o, f'til p;-in'Cip¡O, pp,teneC8 a su propia ¡l.!r¡~·

d~cctor) e !ndepend€'nCt8 (ATl.: {) 77¡ 1aS6}.
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y sobre esa valoración de prueba el Tribunal Cons
titucional no puede volver, por ser exclusiva de la juris
dicción ordinaria y tratarse por tanto de una cuestión
de legalidad igualmente ordinaria (ATC citado
677/1986), salvo que estime que se ha efectuado «una
interpretación rígida, mecanicista, formalista y por lo tan
to contraria a la efectividad del derecho fundamenta!».

Se echa de menos en los Autos del Tribunal Superior
de Justicia impugnados un más amplio análisis de las
pruebas que pudiera así fundamentar mejor su decisión,
pues dicho Tribunal se limita a afirmar, para rechazar
el recurso de suplicación, «que no se ha probado que
la cuestión afecte a muchos trabajadores del sector labo
ral de que se trata, es decir del sector en este caso
del metal. Afirmación que conlleva una doble consecuen
cia: a) significa que el Tribunal no niega que en el caso
examinado la cuestión puede afectar a muchos traba
jadores de. la empresa; b) exige para que proceda el
recurso de suplicación que se pruebe no sólo la afec
tación a gran número de trabajadores de la empresa,
sino además que se extienda a los del sector laboral
de que se trate, lo cual supone un criterio restrictivo.
Sin embargo, no puede desconocerse que los reclaman
tes en este asunto han sido cuatro personas; que no
encontramos constancia de posteriores reclamaciones,
ni del número de los trabajadores que componen el total
de la empresa; y finalmente que el Tribunal Constitu
cional ha admitido que las motivaciones de las reso
luciones judiciales pueden ser sucintas, sin por ello afec
tar a la tutela judicial efectiva (AATC 211/1984,
668/1986, 198/1987). Por ello, se estima que procede
denegar el amparo solicitado.

7. Por escrito presentado el 11 de diciembre de
1990 la representación de la entidad recurrente reitera
los argumentos expuestos en la demanda de amparo.

8. Mediante providencia de 14 de abril de 1993,
se señaló para deliberación y fallo el día 19 siguiente.

11. Fundamentos jurídicos

Unico.-En la demanda de amparo se impugna el Auto
de la Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia
de Madrid de 10 de mayo de 1990, que confirma otro
anterior de 25 de enero de 1990, declarando inadmisible
el recurso de suplicación interpuesto por la entidad mer
cantil ahora recurrente en amparo, al que se imputa una
supuesta vulneración del art. 24.1 de la Constitución
que consagra el derecho a la tutela judicial efectiva. La
recurrente estima que la pretensión planteada ante los
órganos jurisdiccionales es susceptible de recurso de
suplicación, ya que así fue declarada por el Magistrado
de Instancia tras valorar que la cuestión debatida afecta
al sistema retributivo de todos los trabajadores de la
empresa y no es dable modificar, de oficio y sin haberlo
solicitado previamente ninguna de las partes, lo resuelto
en la Sentencia de instancia en cuanto al otorgamiento
del recurso.

Debe rechazarse esta argumentación que es la base
principal del presente recurso de amparo, porque según
reiterada jurisprudencia el Tribunal Superior de Justicia
tiene competencia para comprobar, por su carácter de
orden público, si se dan los requisitos de acceso al recur
so y concretamente, si la cuestión debatida tiene tras
cendencia para un gran número de trabajadores, y deci
dir, en consecuencia, sobre la procedencia o no-del recur
so de suplicación, sin que sean vinculantes para él las
resoluciones adoptadas por el órgano de instancia (SSTC
116/1986, 166/1992 Y58/1993, entre otras).

Ahora bien, esta facultad del órgano de suplicación
no significa -corno se afirma en la STC 166/1992
que pueda hacer uso de ella sin un razonamiento sufi-

ciente y fundado para dejar sin efecto la declaración
contraria del Juez de lo Social. Con dicha exigencia se
trata de asegurar una aplicación objetiva y rigurosa que
excluya los márgenes de discrecionalidad o de volun
tarismo selectivo en la admisión del recurso (SSTC
143/1992,144/1992 Y 170/1992).

En el presente caso no se puede decir, como se hace
en la demanda, que el Auto recurrido no aporte razón
alguna para alterar el resultado al que llegó la Sentencia
de instancia, toda vez que la inadmisión del recurso,
partiendo de que la cuantía litigiosa del proceso era infe
rior a la cantidad de 200.000 pesetas que, como regla
general, exigía el artículo 153, apartado primero, de
la L.P.L. aplicable al caso, se basa en que no se da
la excepción que en el partado 1.° de dicho precepto
se establece para que, pese a no llegar el asunto a dicha
cuantía, sea procedente el recurso de suplicación; es
decir, que la cuestión debatida afecte a todas o a un
gran número de trabajadores. Y no se da esta circuns
tancia a Juicio del Auto recurrido por las dos razones
siguientes: Una, «que en estas actuaciones no se ha
acreditado que la cuestión debatida afecte a un gran
número de trabajadores»; y otra, que «esta expresión
ha de ser interpretada poniéndola en relación, no con
el número de empleados que componen la plantilla de
la empresa, sino con el montante total de operarios del
sector laboral de que se trate», citando en apoyo de
esta interpretación diversas resoluciones del extinguido
Tribunal Central de Trabajo.

Pues bien, ambos razonamientos no son susceptibles
de ser revisados por este Tribunal. El primero por tratarse
de una cuestión de hecho y ser aplicable, por tanto,
lo dispuesto en el art. 44.1 b) de nuestra Ley Orgánica,
que exige que la violación del derecho fundamental invo
cado «sea imputable de modo inmediato y directo a una
acción u omisión del órgano judicial con independencia
de los hechos que dieron lugar al proceso en que aquellos
se produjeron acerca de los que, en ningún caso, entrará
a conocer el Tribunal Constituciona!».

y la interpretación del arto 153.1 de la L.P.L. por ser
una cuestión de legalidad ordinaria cuyas circunstancias
han de alegarse y probarse en el proceso conforme al
art. 76, párrafo tercero, de la L.P.L. de 1980, y su apre
ciación, por tanto, corresponde a los órganos judiciales
que conozcan del asunto (art. 117.3 C.E.) y no a este
Tribunal (ATC 677/1986 y STC 164/1992).

La función del Tribunal Constitucional desde la pers
pectiva del derecho a la tutela judicial efectiva en su
vertiente de acceso a los recursos legalmente previstos,
se limita a evitar que la decisión judicial que impida
el acceso a los mismos pueda fundarse en requisitos
o circuntancias meramente formales sin responder a la
finalidad de los mismos y a fiscalizar que la aplicación
del criterio elegido no se realice de forma arbitraria o
infundada y como ninguna de estas circunstancias con
curre en la argumentación del Auto recurrido que, como
hemos visto, contiene una fundamentación razonada y
razonable, no es posible acceder al amparo solicitado.

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Cons
titucional, POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCiÓN
DE LA NACiÓN ESPAÑOLA,

Ha decidido

Desestimar el presente recurso de amparo interpues
to por la Compañía Mercantil «Industrias Ibili, S. A.».

Publiquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del
Estado».
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Dada en Madrid, a diecinueve de abril de mil nove
cientos noventa y tres,-Miguel Rodríguez-Piñero y
Bravo-Ferrer.-Fernando García-Mon y González
RegueraL-Carlos de la Vega Benayas,-Vicente Gime
no Sendra,-Rafael de Mendizábal Allende,-Pedro
Cruz Villalón,-Firmado y rubricado,

13413 Sala Primera, Sentencia 128/1993, de 19 de
abril. Recurso de amparo 1.919/1990, Contra
resoluciones dictadas por el Juzgado de Ins
trucción número 3 de Córdoba, en proce
dimiento abreviado, Vulneración del derecho
a la defensa: Omisión por el órgano judicial
de los trámites procesales exigidos por
la LECrim. en la fase de instrucción (derecho
a ser informado de la condición de imputado),

La Sala Primera del Tribunal Constitucional, compues
ta por don Miguel Rodríguez-Piñero y Bravo-Ferrer, Pre
sidente; don Fernando García-Mon y González-Regueral,
don Carlos de la Vega Benayas, don Vicente Gimeno
Sendra, don Rafael de Mendizábal Allende y don Pedro
Cruz Villalón, Magistrados, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo núm, 1,919/90, interpuesto
por el Procurador de los Tribunales don Antonio de Palma
Villalón, en nombre y representación de don Juan Torres
Cobas, asistido del Letrado don Segundo López Izquier
do, contra el Auto de 5 de marzo, la providencia de
29 de mayo y el Auto de 13 de junio de 1990, dictados
por el Juzgado de Instrucción núm, 3 de Córdoba en
el procedimiento abreviado núm, 57/90, Han sido parte
el Abogado del Estado y el Ministerio Fiscal, siendo
Ponente el Magistrado don Vicente Gimeno Sendra,
quien expresa el parecer de la Sala,

L Antecedentes

1, Don Antonio de Palma Villalón, Procurador de
los Tribunales, en nombre y representación de don Juan
Torres Cobas, por medio de escrito presentado en este
Tribunal en fecha 24 de julio de 1990, interpone recurso
de amparo contra el Auto de 5 de marzo, la providencia
de 29 de mayo y el Auto de 13 de junio de 1990,
dictados por el Juzgado de Instrucción núm. 3 de Cór
doba en el procedimiento abreviado núm, 57/90,

2, De la demanda se desprenden, en síntesis. los
siguientes hechos:

a) Como consecuencia de atestado policial, instrui
do en virtud de un accidente de circulación acaecido
el 23 de diciembre de 1988 entre el vehículo que con
ducía el actual demandante de amparo y un tercero,
se incoaron en el Juzgado de Instrucción núm, 3 de
Córdoba diligencias previas que se siguieron conforme
a los trámites del procedimiento abreviado, El Auto de
conclusión se dictó el 5 de marzo de 1990 por un pre
sunto delito de conducción en estado de embriaguez,
y respecto del cual destaca el recurrente que no le fue
notificado en ningún momento,

b) El Ministerio Fiscal solicitó nuevas diligencias
de prueba que fueron practicadas; a continuación el
Juzgado dictó providencia de fecha 29 de mayo

de 1990, dando traslado al Ministerio Público a los efec
tos del artículo 790,1 LECrim, Esta providencia tampoco
fue notificada al recurrente. El Ministerio Fiscal segui
damente interesó la apertura del juicio formulando escri
to de acusación en fecha 4 de junio de 1990 Ycalificando
los hechos como constitutivos de un delito de conduc
ción bajo la influencia de bebidas alcohólicas del art
340 bis a) 1 del Código Penal, del que consideró autor
al demandante de amparo,

c) El Juzgado de Instrucción dictó Auto de apertura
del juicio el 13 de junio de 1990, acordando las corres
pondientes medidas cautelares, Esta última resolución
fue notificada al recurrente en amparo el día 25 de junio
de 1990, mediante la oportuna diligencia en la que asi
mismo se le requirió para que en el término de tres
días designase Abogado y Procurador, bajo aperci
bimiento de series nombrados de oficio, En dicho acto,
el demandante designó a sendos profesionales, reca
yendo a continuación providencia de 25 de junio de
1990, teniendo a los mismos por designados, acordando
notificar a aquéllos su nombramiento y requiriendo al
Procurador actuante a fin de que en el término de cinco
días presentase el correspondiente escrito de califi
cación.

d) El 27 de junio de 1990, la representación pro
cesal del recurrente presentó escrito en el Juzgado soli
citando, tras su personación en el procedimiento, se le
diese vista de lo actuado así como que se le expidiese
testimonio: de la resolución por la que se ordenó dar
traslado de las diligencias previas al Ministerio Fiscal,
a fin de que solicitase la apertura del juicio o su sobre
seimiento; del Auto, de 13 de octubre de 1989; del
acta de comparencia del encausado, de fecha 25 de
junio de 1990, Y de la providencia, de esa misma fecha,
por la que se tuvo por nombrados a los profesionales
designados en la misma,

Los testimonios interesados fueron emitidos en fecha
10 de julio de 1990, El día 11 de julio de 1990, la
representación del hoy recurrente presentó escrito
haciendo constar su protesta e invocando expresamente
la vulneración de los apartados 1 y 2 del art 24 de
la c.E., como consecuencia de haberse dictado por el
Juzgado la providencia de 29 de mayo de 1990 remi
tiendo las actuaciones al Ministerio Fi.scal, de confor
midad con lo previsto en el art, 790 de la L.E.Crim..
y sin haber dado idéntico trámite a su representado.

3, La demanda invoca la vulneración de los dere
chos fundamentales a obtener tutela judicial efectiva sin
indefensión, a ser informado de la acusación, a la igual
dad de las partes en el proceso y, en fin, a un proceso
con todas las garantías, consagrados todos ellos en los
apartados 1 y 2 del art 24 de la CE

Distingue inicialmente el recurrente una primera
lesión del derecho a ser informado de la acusación (ar
tículo 24.2 de la CE), que reprocha a la actuación policial
inicial, al haber sido conducido a las dependencias poli
ciales y haberle sido tomada declaración sin instruirle
de sus derecho conforme previenen los arts, 118 y 520
de la L.E.Crim, Posteriormente, alega el recurrente las
lesiones constitucionales que reprocha a las actuaciones
judiciales, y que se inician con la incoación de diligencias
previas contra el mismo y la declaración que se acuerda
practicar; sin que, pese a ser ya «imputado» el recurrente,
se le informase de su condición de tal (y correspon
dientes derechos que le asistían), ni se le requiriese para
que designara Letrado o, en otro caso, proceder a su
nombramiento de oficio. Por el contrario, y pese a tal
condición de imputado, el Juzgado le cita a declarar
en calidad de testigo, como tal le hace las advertencias
legales y no le informa de su derecho a asistirse de


